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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

^CALDIA D E L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

joté López de Irastorza, Alcalde de esta Muy 
Jíoble, Insigne y Siempre Leal Ciudad de Ma

lla, y Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
¡ela misma. 
Hago saber: que debiendo celebrarse el dia 30 
presente mes la fiesta cívico-religiosa de San 
jrés y Paseo del Real Pendón de Castilla, los 
jóos de esta Capital y sus arrabales, adornarán 
colgaduras las frentes de sus casas en el mismo 
y su víspera; iluminándolos en las dos noches 
os espresados dias, desde el oscurecer hasta 
diez, todo con el fin de dar el debido decoro 
solemnidad, al glorioso hecho de armas que se 
imemora, llevado á cabo por nuestros ante-
lados. 
Dado en Manila, 27 de Noviembre de 1894.— 

L. Irastorza. 

Parte militar 
eíeb, 
¡mi 

GOBIERNO MILITAR. 
|femc¿o de la plaza para el dia 28 de Noviembre 

de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
dia, el Coronel de Artillería, D. Vicente Ar-
Mii—Imaginaria el Teniente Coronel del nú* 

72 D. Fernando López Beaubé. —Hospital 
roTisiones Artillería. l ,er.—Capitán.—Vigilan** 

á pié, núm. 72.—6.0 Teniente.—Paseo de 
irnos núm. 72, 

órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-
Mayor, Vicente Villas Viten. 

ion 

tos 

to 
USfS 

M 
Ihe 

eo 
ovia 

M< 

Anuncios oficiales. 
SOCIEDAD D E LOS T E L E F O N O S D E MANILA 

Balance del mes de Octubre de 1894, 
Activo. 

H telefónica. 
i al Estado. 

Miliario, 
nacen. 

^Ores y acreedores. 
¡ N en depósito necesario. 
aia Depósitos al interés del 

P2 anual. 

pfs. 126.6G(>Í10 
6 000' * 
137391 
6.209 64 
ai02(34 

10 077 56 
9.400' 

5 000' 
pfs. 173,763 55 

Pasivo. 
ltal social no amortizado. 

.^Noes amortizadas. 
^sitantes de títulos en depósito 

Jecesario. 
•Í:?fie»os pendientes de 1893. , 
estación. 

el» 

pfs. 134.0001 
6.000' 

9.400' » 

24.329,26 
pfs. 173.763155 

,7^8, 31 de Octubre de 1894.—El Contador, 
t,PUo Javier.—V.o B . o - E l Director, Evaristo 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espresan. 

Vaporps. 

V. Montañés 

V. M. Nuñez 
V . Luzon . 

Desn'nos. 

Trasfiere su salida para 
Bulan, Nueva Cáceres 

Batangas y Mindoro, 
Catbalogan y Tacloban. 

D í a . 

29 ac,l 
28 id, 
28 id. 

Hora. 

12 m.a 
4 id. 
10 id. 

Nota.—El viaje del «Elcano» anunciado para el 
dia de hoy á las dos de la tarde para S. Fernando 
Union y escalas, se suspende, según aviso de la 
casa Armadora. 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Por el Ad-
ministrador Principal, José de Vargas. 
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ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sos haberes por la Caja de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de ocho á once de la mañana en los dias 
y por el órden que á continuación se expresan. 

Dia l.o de Diciembre próximo venidero. Jubilados, 
Cesantes, Retirados del Resguardo de Hacienda y 
Montepío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id. id.: Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id. id.: Id. Militar. 
E n la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dicho» 
dias y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 de Noviembre de 1894.—Tomás Pelayo. 

o 
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DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Direotor general por 
acuerdo de 8 del actual, ha terrdo á bien disponer 
que el dia 17 de Diciembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Janta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
subalteraa de la provincia de Cagayaa, subasta 
públici y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de samiaistro de raciones á loa preses 
pobres de la cárcel pública de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión descendente de cero pesos, 
diez céntimos (pía. O'IO) por caia ración diaria, 
con entera y estricta sujeción al pliego de con-
diciooea. 

Dicha suba?ta tendrá lugar en el salón de actos 
públicris del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núni. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 40.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspoediente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1 8 9 4 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 

Pliego de condioioaes generales jurídioo-adminis-
trativas que forma la Dirección general de Ad
ministración Civil para sac^r á subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio del suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
la provincia de Cagayen. 

1. a Se saca á subasta el servicio del SH-
ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de C- gayan, bajo el tipo en progresión des
cendente de O'IO de peao por cada ración. 

2. a L a duracioa de la contrata será de tres 
años coatados desde el dia en que principie el 
contratista á surainistr-tr las primeras raciones á 
los presos pobres, de la cárcel de la provincia de 
Cagayan. 

3. a L a Adaainistricióo satisfará al contratista 
mensiiáloiente el importe dé las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, prévia la liqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel públici de la pro
vincia de Cagayaa, 

4. a ¡Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa ni protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los du-s, la ración de los presos po* 
brei que allí existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en laj horas de regíame ato. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Cagayan, se compon
drán de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso 

y fresco; ó en su defecto, me
dia chupa de arroz por onda 
preso. 

500 gramoa de buen café tostado 
y molido porcada 100 preso*, 

1 k i lógr-nr , 500 gramos de 
azúcar por c^d* 100 presos. . 

2 chupan de arroz de 2.a blanco 
de Pangasinan por cada preso ó 
ea su defecto igual cantidad 
de arroz 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, palay, bichos, 
ó sustancias extrañas. 

9 os zas de carne no pudiendo 
exceder de la cuarta parte 
el hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0,12 4[ pes s por cada 
100 presos. 

Pimentón valor en 0f12 4[ por 
cada 100 presos. 

Desayuno. 

Cuando e! ranclio sea 
de carne. 

Cuando el rancho 
de pescado. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por 
cada preso, agregando á este 
indistintamente y según las es
taciones del año para su condi
mento algunas de las frutas ó 
legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, cá-
raias, guayabas, santol, brotes 
tiernos de CAinote, cáncoog, pi
mientos y vinagre ea cantidad 
sufioieate para un buen guiso 
del paía. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescado seco en cantidad 7 
1|2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala* 
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo diariamente 
la leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábados se su
ministrará ranoho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pescado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
ea el acto de la entrega, en h inteligencia que de 
no hacerlo así se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a bi el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y eatregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, lo3 artículos 
de mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
vocal de turno de la Junta de Cárceles, la multa de 
pfs. 5 á pfá. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civi l . 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente ai 10 p g de pís. 8640l00 
que se calculan importará este servicio durante los 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me
tálico ó ea valorea autorizados al efecto. 

9. a Cuando par incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por Ad
ministración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Admiaistración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotoi, iaua-
daoiones. incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá ni o gnu recurso que presente 
dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista de?ee subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el correspood ente 
título de la D rección general de Administración 
Civil á favor del mismo, para que con este do
cumento sea reconocido como tal, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irróguen en la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. E n caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las. condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

14. L a Admiaistracióa se reserva el derecho 
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de prorrogar este contrato por espRcío ^ 
meses si así conviniere á sus intereses ó de ] 
dirle, prévia la indemnización que marcan las 

15. Cuando el rematante no cumplie« 
condiciones de la escrisura ó impidiese que ej 
gamiento se lleve á cabo dentro del térruy 
jado en la condición 12, se tendrá por reg^ 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
pre que esta declaración tenga lugar, se celi 
nuevo remate bajo iguales condiciones, p8 
el primer rematante la diferencia que resu] 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que " 
hiere ocasionado la demora en el servicio, 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir eatj 
ponsabilidades se le secuestrarán bienes ha 
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase p 
eición alguna admisible se hará el servicio 
Administración á perjuicio del primer rematj 

16. Para ser admitido como licitador e 
cunstancia precisa haber constituido al efecto 
Caja de Depósitos, la cantidad de pfs. 43 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
debiendo unirse á la proposición el documentij 
lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extra; 
domiciliado no excluye el derecho de licitai 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. 
dente de la Junta sus respectivas proposicioiif| 
pliego cerrados estendidas en papel de sell 
firmadas y bajo la fórmula que se designa 
de este pliego indicándose además en el soliil 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañanj 
documento de depósito de que habla la 
dicióa 16. 

20. No se admitirá proposición alguna 
altere ó modifique el presente pliego áe conl 
nes, á escepción del artículo l .o ea lo reí* 
al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 185í 
contratos de esta especie, no se someterá! 
juicio arbitral resolviéndose cuantas cnestioneap 
dan suscitaráe sobre su cumplimiento, inteligei 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adoi ti 
trativa que señalan las leyes vigentes. y 

22. Si resultaren empatadas dos ó más pn 11 
siciones, que sean las más ventajosas, se é d 
licitación verbal por diez minutos entre los ai pc 
de aquellas adjudicándose al que mejore mai 
propuesta. E a el caso de no querer mejorar: 
guno de los que hicieron las proposiciones 3 ^ 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la 1 ¡j 
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el £, 
mero ordinal menor. 1. 
Z 23, Finalizada la subasta, el Presidente, i 2 
girá del rematante que endose en el acto áli ^ 
de la Dirección y coa la aplicación oportaoa 
documento del depósito para licitar, el cual w cf 
cancelará hasta tanto que se apruebe el conl[ t k 
á satisfacción de la Dirección general de Adot ^ 

h\i 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 15 de Noviembre de 1894 .—El JeftJ 
la Sección de Gobernación.—P. S., DonH' 
Ochagavia. 

O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Ahnoi^\ 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su 
por el término de años la contrata de su^ 
tro de rabiones de los presos pobres de la 
pública de la provincia de por la cantidí'' 
pesos por cada ración diaria y con entera ' 
ció a al pliego de condiciones publicado en & 
mero de la Gaceta del dia.... de.... de 1^ 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento qu0 
dita haber depositado en la Caja de Depósito8 
cantidad de pfs 

Fecha y firma-
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^ O R E R I i G E N E R A L DE HACIENDA PÜBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

pesde las 8 á las 11 de la mañana del dia 28 del 
ctuali se satisfará á los habilitados de las clases 

*rtivas que tienen consignados saa haberes en esta 
tesorería general, el importe de sus respectivos li-
brdinientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 28, se sati^fctrán al día si-
fliente, los libramientos que hayan dejado de pre

notarse eü (jicha Tesorc ía á la indicada hora. 
Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 

jjabiütados. .1 
Manila, 24 de Noviembre de 1894,—José Arizcun. 

Edictos. 
pon Segundo I-a^c de las Pozas y Laogre, Juez de i.a 

jpstancia del distrito de Quiapo, 
per el presente cito, llacuo y emplazo á Hilario Car* 

gado, natural de Carmoaa de U provincia de Cavite, de 
eSta-0 viudo, p?ra que en el término de 30 din?, cos
tados desde el siguiente al de la oublicación de este 
edicto en la «Gaceta ofirinl de Manila,» se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esra provincia d 
objeto de respjndfr á los cargos que coatra el mismo 
resultan en la cema rúm. 5 4 7 ° que instruyo por hurto, 
apercibiéndole á su vez que de no verificarlo a i, será 
declarado rebelde á 1 s l l amami intrs judiciales pará^dol-í 
eo consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

A'icnisono ruego y encargo á todas las demás autoría 
dades y agentas de ja ticia procedas á la aprehensión y 
captura d>:l ILmado por este edicto quien deberá ser r̂  
mitiio eo su caso á fste Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de i.a iíistancia del distrito 
de Quiapo a 14 de N^vien-bre de 1894.—Isaac de h s 
Pozas y Langre.—Antí mí, Plácido del Barrio. 

id 

itos 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Yari-
Banco, natural de Emuy, vecino de Qaiaoo, d; 12 años 
<le edad, de estado soiteto, de oficio barbero, para que 
en el término de 30 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia al objeto de responier á 1 s 
«argos que contra el roistKO resultan en la causa rú-
taero 5^55 que instruyo por iesicnes, apercibiéndola á 
su vez que de no verificarlo a&í, será dtehrado rebelde 
á los llamamientos judiciales parándote en consecuencí 1 
los perjuicios á quí en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan á la aprehensió « 
y captura del llamado por este edicto quien deberá ser 
remitido en su caso á este Juzgado. 

Oído en Manila, Juzgado de i.a instancia del distrito 
de Quiapo á 12 de Noviembre de 1894.—liase de las 
Pozas y Langre.—Ante crí, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del dis
trito de Q dapo, dictada ea la causa DÚ O. 5410 que se 
sigue contra Víctor Brigoles y otra por hurto, se cita, 
lUma y emplaza á los individuos espresados al raá-gen, 
Eusebio Jocson, Enchong, Tinoy y Lucia Trinidad, el 
1.0 vivia aateriormenre en h calle Platería nú^i. 6, el 
2,0 era carrocíro de oficio, el 3.0 vivía en el barrio de 
Dulumbayan y la última de efido criada, para que en 
el término de nueve dia?, coatados desde el siguiente 
*1 de la publicacióa del presente edicto en la «Gaceta 
eficial de Manila,» se presente ea este Juzgado á los 
Rectos oportuacs ea la expresada causa, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo asi dentro de dicho tér
mino le paparán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del dis
anto de Quiapo á 13 de Noviembre de §1894.—Plácido 
del Barrio. 

Eo virtud de providencia dictada con fecha de hoy 
Por el Sr. D. Francisco Línuza y Morrondo Juez de 
I a instancia del distrito de Tondo de esta Capital en la 
"ĵ sa criminal núm. 3523 que contra Tomás Ricardo Vi-
''.ar se instruye por ei d;lito de daños, se cita á la tes-
lIgo nombrada Romana, tendera que ha sido d l̂ mer
cado déla D^iaoria del arrabal de Tondo y cuyo actual 
Paradero se ignora, para que dentro del término de 
,̂ îas, comparezca en la sala Audiencia de este Juzgado 
8lto en la calle de Salinas núm. 17 al objeto ds que 
Preste la oportuna declaración en la mencionada causa, 
?Pfcrcibidi que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
Qaya lugar en derecho. 

Manila, 13 de Noviembre de i894.-=El Escribano, P. 
AQtonio Mattirez.—V.o B.o Lanuza. 

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ra 
eDtto Rufasta y Requessens, Juez de primera iustanci 

Ro
nda 

del distrito de Tondo de esta Capital por sustitución 
reglamentaria en el juicio declarativo de mayor cuamía 
promovido por D. Adriano Marcelo contra los herroar os 
D. Mariano y D. Jacinto Limjap representados estos p r 
el Procurador D. José Críspalo Reyes sobre cantidad de 
pesos, se cita por medio del p'eseote á los herederos 
ó causahabientes del fiaado el espresido Adriano M i r - * 
celo, para que dentro del término de 30 dias, se apír-
soaen en dicho juicio, bajo apercibimiento en caso con 
trario de lo que hubiere lagar en derecho. 

Manila y Escribanía de mi cargo, 10 de Noviembre de 
1894.—Agapito Oloris.—V.o B.o Rosendo Rufasta. 

En virtud de previdencia dietsda con fecha de hoy 
por el Sr. D. Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de 1.» 
irstancia del distrito de Tondo de esta Capital, en l.s 
autos cjrcutivcs seguidos á instancia del Procurador Don 
José Ctíspulo Reyes en nombre de D. Federico H. 
Sawyer contra la viuda y herederos de D. Manuel Ja
vier Martínez sobre pago de cantidad de pesos, se sacati 
por tercera vez á la venta en pública subasta y sin su
jeción á tipo los bienes últimamente embargados á los 
ejecutados que son á saber. 

1.0 Una parcela de terreno radicante en el 
barrio de Calbanga jurisdicción del pueblo de 
Taysan Batangas, sembrada de cacahauate, linda 
por Norte con terrenos de Feliciano Bianzon y 
D.a Fausta Amarillo por Este con el de Don 
¡Vlariaoo Capalac, por Sur, con el rio de Maba-
yabas y ror 0;sie con terrenos de D. Zacarías 
Sara y D.a Fausta Amarillo, midiendo una es-
íensión superficial de tres hectáreas, cincuenta y 
dos áreas y cuarenta y seis centhreas ó sean 
un quiñón, dos balitas, seis Inanes y once bra
zas cuadradas, tazada en cincuenta y seis pesos 
treinta y nueve céntimes. . 56'39 

2.0 Otra parcela de terreno cogonU encla
vada en el b-r io de Calbangan del pueblo de 
Taysan, Bitangas, liada por Norte y Oeste con 
•ú rio de Calbar.gao, por Este y Sur con terre-
oó's de D. Feliciano Bianzon, midiendo una es-
tensión supefficial de una hectárea, cuarenta y 
una áreas y cuarenta y tres centiireas ó sean 
cinco balitas, sesenta y cuatro brazas, tazada 
en diez y nueve pesos ochenta y un céntimo. I9,8l 

3.0 Otra pariida de terreno enclavado en el 
mismo sitio que las dos anteriores bosquejosa, 
linda por Norte y Oeste con el rio Calbangan, 
por Este, con terreno de Inocencio llagan, y 
por Sur, coi un pequeño barranco y terreno de 
D. Agustín Grotadc, midiendo una extensión su-
pirficial de tres hectáreas, tres áreas cincuenta 
y seis centiáreas ó sean ua quiñén, una balita, 
dos Inanes y diez y echo brazas cuadradas ta
zado ea cincuenta pesos diez y seis céntimos. 50'16 

4.0 Ocro puesto de terreno radicado en el 
denominado sitio de Nasi, comprehensión del ba
rrio de Mayuto, del pueblo de Rosario, Batan-
gas, montuoso y muy accidentado y en su ma** 
yor parte bosque y cogonal, liada por Norte 
y Este coa el arroyo Nasi y el barranco Ma» 
suso, por Sur, con la cima del monte que sirve 
de Divisoria de los pueblos de Rosario y San 
Juan y con terrenos de los herederos de D, Bal-
tazar y D. Vicente de Villa, por Oeste con el ar
royo Calumpit y barranco Colon, midiendo una 
extensión superficial de doscientis ochenta y ocho 
hectáreas, cua enta y cinco áreas y catorce cen
tiáreas ó sean ciento tres qu ñones cinco balitas 
S:is loanes y setenta y nueve brazas cuadradas 
tazado en setecientos veiaticiaco pesos doce 
céntimos. , 725» 12 

5,0 Otro puesto de terreno sito en el barrio 
de Malasa , del pueblo de Rosario, Batangas, 
linda por No-te y Oes e con los arroyos de
nominados Lucbaa y Malisa?, por Ene coa 
terreno! de D. Enrique Msyo y por Sur, con 
los arroyos Calbangan y Mabanadiong, que for-

¡an la diviscria de los pueblos de Rosario y 
Taysan, labrantía, y cafetal muerto, a-rojando 
una extensión supe ficisl de cincuenta y cinco 
hectáreas, sesenta y siete centiáreas ó sean cuz 
y nueve quiñoaes, seis balitas, ocho Icaaes y 
catorce brazas cuad-adi?, tazado en mil dos 
cientos diez pesos catorce cé'atttiso?. . I 2 I O , I 4 

6.0 Una casa de tabla y ñipa situada en el 
barrio de Libjo, de la cabecera de Bitangas, de 
quines metros treinta centímetros de freat», 
por nueve metros y setenta certímetros de 
fondo, e i mediano uso avaluada en ochocientos 
noventa y nueve pe ^s. . 899*00 

7.0 Un s->lar situado dentro de la pobI?ción 
de Taysio, de la misma compreheasióa linda 
por Norte y Es-e con calles del pueblo, por 
Sur, con otra calle y te-reno de D. Mari.na 
Ilagaa, y por Oeste, con e! de D. Alejo Avotal 
y D.a Magdalena Africa, tiene una extensión 
superficial de cuarenta y cuatro áreas, cincuenta 
ceatiáreas ó sean una b¿ lita cinco loanes noventa 
y dos brazas cuadradas, en cuyo solar ss h ila 

enclavsda una casa de caña y ñipa de diez 
metaos y diez y seis centímetros de frente, por 
cuatro metros cincuenta y seis centíaaetros de 
{ond-, en mediano estado de uso y una cocina 
de caña y cogon deteriorada, un pozo y unos 
harigues, tazado en ciento veinte pesos. . 12000 

Tot?l^ . . 3o8of62 

El remate tendrá lugar simultáneamente eo este Juz
gado sito en la calle de Salinas núm. 17 y en el de Ba-
angas el dia 29 del actual y hora de las nueve de stt 

mañan , advirtióidose que para tomar parte en la su
basta es necesario consignar préviaraente s b e la mesa 
de los juzgados ó en el Establecimiento destinado ai 
efecto, el diez por ciento del tipo de la taz?cióo, que esta 
tercera subasta se verifica sin sujeción á tioo, y que 
los tí.uios de propiedad se hsllaráa de manifiesto eo la 
Escribaníi del actuario donde los licitadores podrán exa
minarlos, sia que tengan derecho de exigir ningunos otros. 

Manila, 13 de Noviembre de 1894.—El Escrbino, P. 
Antonio Martínez.—V.o B.o, Lanuza. 

Don Jisé María de Laredo y Ordofto, Juez de Paz de 
este distrito y lo es de l.a instancia por sustitución 
regimentaría. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro Ferrer, indio, de 15 años de edad, natu-* 
ral de la provincia de Capiz, de profesión ciado é hijo 
de Silvestre y de Saturnina Lachica, á fin de que ea el 
té miao de treinta dias, desde la publicación del presente 
en la "Gaceta oficial" de esta Capital, se presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para 
los efectos oportunos en la cau^a núm. 6609 seguida 
contra el mismo y otro por hurto, bajo apercibimíenta 
que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole además los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de l.a instancia de Binondo á 13 
de Noviemb e de 1894.—José M . de Laredo y Ordofto. 
=«Anle mí, Agapito Oloris 

• 
Per el presante cito, llamo y emplazo á los procesado» 

Chua-Cangco chino infiel, soltero, de 25 años de edad, 
natural de Emuy en el Imperio de Chni , domiciliado 
en la calle Dasmariñas de este arrabal, de oficio coci
nero, Sa-Nua, soltero de cuarenta y seis años de edad, 
natural de Emuy en China, vecino de la calle Dasmari
ñas de este arrabal, de oficio cociaero, Yu-Tin, sxltero, 
de 36 años de edad natural de H ng-kong domiciliado 
en Ja calle David, de oficio carpintero y José Mariano 
A Uang, soltero, de veinticinco años de edad, natural 
de Cantong vecino de la calle Dasmariñas nút). i , para 
que en el término de 30 dias, contados desde h fecha 
de la publicacióa de este edicti en la «Giceta oficial» 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado ó eo U 
cárcel pública de esta proviacia para loa efectos opor
tunos en la causa núai. 7719 que se les sigue por jueg> 
prohibido, bajo a percibí niento que de no h'-cerlo se les 
declrir rá contumaz y rebelJe, parándole además los per
juicios á que en derecho hubiere luga*-. 

Dído en el Juzgado de l.a instancia de Binando, 14 
de Noviembre de 1894.—Jcsé M. de Laredo y Ordofto. 
«=Aate mí, Agapito Oloris. 

Por provideacia del Sr. Juez de i,a instancia del dis
trito de B nondo, recaída ei la causa núti. 7544 contra 
desconocidos por robo, se cita llama y emplaza dí nuevo 
al testigo Mariano Maniaga que era v;ci(«o de la calle 
San Fernando, del arrabal de Binondo, á fin de que por 
el térmian de 9 dias, contados desde la pabiieación de 
este eüeto en la «G'.ceta oficul» de es'a Capital, se 
presenta ea este Juzgado para deciarj.r en la causa men-
cioaadr*, apercibido que de uo verificarlo dentro del ex
presad) término, le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere l^gir. 

Juzgado de Binando 14 de NDviembre de 1 8 9 4 = » 
F . Caflido. 

D m Jorge R. de Bustamante, Juez de l.a iastvncii de 
I tramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Felipe Tooez, natural del pueblo de Manolos, 
Bulacan, de estura baja, cuerpo delgado de unos veinti
séis ¿ ñ a s de edad, picado de viruelas y con una marca 
de presidios en un brazo, para que por el término de 
30 d as contado» desde la publicacióa de la presente, se 
presecte en este Juzgado ó ea la cárcel pública de esta 
provincia para diligencia personal de justicia en la causa 
núm. 6525 por robo, que instruyo contra el'mismo aper
cibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y 
rebelde á los llamamientos judiciales y se le parará a 
los perjuicios á que en derecho haya lugar* 

Dado eo Man.la y Jusgado de l.a iastaaci» de Intr -
muros á 14 de Noviembre de 1894.«Jorge R. Busta
mante^ Ante mi, Lucio Ignacio. 

Doa Antonio Torres y Almagro, Juez de 1 a instancia en propiedad 
de eate partido que actúa los testigos acompañados 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente Cele
donio Quilaton, natural y vecino de Aluguinsan, casado de 35 a ñ a 
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de edad, hijo de Iiineo y de Angelina Antonilla, de estatura recular, 
color moreno, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, se presente en este Juzgado á contestar los cargos que confa 
« l mismo resulta en la causa núm. 122, sobre infidelidad en la custodia 
de presos, en la inteligencia que de hacerlo así le oiré en justicia, 
y de ' lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 25 de Octubre de 1894.—Antonio Torres.—Por 
mandado de su Sría.—Hilarión Buhay, Eugenio Belat Apóstol . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente fTerio 
Andegan, cuyas circunstancias personales no constan en la causa, 
para que en-^el término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de este distrito á contestar los cargos, que contra el mismo resulta 
« n . la causa núm 254 sobre lesiones, en la inteligencia que de hacerlo 
asi le oiré en justicia, y de lo contrario seguiré sustanciando dicha 
causa en Bu ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 26 de Octubre de 1894 —Antonio Torres.—Por 
mandado de su Sría.—Hilarión Buhay, Eugenio Belat Apóstol . 

S C I ' " ' BlSaoSMfl ";'-'t>lX4 V¿> OB3á'*3b Ebpjirt^l í-ilD 0 Í Í .SÍ)fl¿0?li., -
D o n Antonio de Lara Derqui Juez de i .a instancia del distrito 

de Barotac Viejo que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones el presente Escribano da fé, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Vic

toriano Alazbanuci de veinte y siete años de edad, soltero, jor
nalero, de la Cabecería núm. 2o de D , Juan Bacilaban. de estatura 
bajo- cuerpo robusto, ojos cejas negros- y nariz chata, cara redon -
donda color moreno no sabe leer ni escribir para que en el pre
ciso y perentorio término de treinta dias contados desde la pub i-

fc cáeión del presente edicto en la cGaceta oficial de la Capital de 
Manila» se presente en este Jnzgado ó en las cárceles del nrsmo 
á responder los cargos que contra el resulta en la causa núm 
2786 que instruyo contra el miamo y otros sobre hurto en el 
bien entendido que de no hacerlo pasado dicho término se le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y el en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y por su menor edad en el de ¡su Augusta Madre la Reina Regente 
D - a María Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
Civiles como militares á fin de que se sirvan disponer la busca 
captura y remisión á este Juzgado del citado procesado. 

Dado en Pototan, á 7 de Noviembre de 1894.=Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sria., Amero Tamayo. 

Don Ga par Font y Seguí Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
de I . a instancia de este distrito de Nueva Ecija por sustitución 
reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Francisco y Gonzalo Toledo, el primero natural de Guiguinto 
de la de Bulacan y vecino de Peñaranda de esta, hijo de José y 
de Escolástica de la Oruz viuda, de sesenta y cinco años de edad 
poco más ó menos, labrador, sin instrucción y con " el apodo de 
Quicong Tavon y el segundo natural de San Rafael, hijo de Fran
cisco y de María Ramos, soltero de veintiocho años de edad poco 
más ó menos, de oficio labrador con instrucción para que por el 
término de treinta dias contados desde la publicación de este 
Edic to se presenten en este Juzgado ó en la Cárcel pública de 
esta Cabecera á ¡esponder de los cargos que les resultan en la 
causa núm. 5 993 contra los mismos y otros por hurto y lesiones, 
apercibido que de no hacerlo fallaré y sustanciaré en su ausencia y 
rebeldia. 

Dado en San Isidro, 12 de Noviembre de 1894,—Gaspar F u n t . = 
Ante mí., Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Juan 
Quijada vecino de Santa Rosa y de ignorado paradero para que po--
el término de nueve dias contados desde la publicación de este 
edicto en la cGaceta oficial de Manila,» se presente en este Juz-
gedo á declarar en la causa núm 6222 contra Bernardino Hernán
dez por hurto y falsificación- bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en San Isidro á 9 de Noviembre de i894.=Gaspar F o n t . = 
Ante mí., Fruncisco Villarias. 

Don José Félix M«rtinez, Juez de Paz Letrado de esta Ciudad é in
terino de primera instancia de la misma que actúa con el presente 
Escribano de actu iciones de que da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Baldomero 
Canónigo, hijo de Pedro y de Clemencia Romas, natural y vecino 
de Naga, casado de veintiún años de edad, mesticillo, de estatura re 
guiar pelo y ojos negros y nariz regular, para que dentó del tér
mino' de treinta dias contados desde 1* publicación de este e licto en 
la «Gaceta oficial de Manüa,» se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de es a Ciudad á contestar á los cargos que con», 
tra el mismo resultan en la causa núm. 6501 por el delito de usur 
pación de bienes, en la inteligencia que de hacerlo asi le oiré en 
justicia pues de lo contrario eegui ié sustanciando dicha causa parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 26 de Octubre de 1 8 9 4 . — J o s é Fé l ix —Por man
dado de su Sría , Florencio González. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los reos ausentes Laureano 
Bacus y Agapito Labajo, naturales y vecinos de Talisay, el primero, 
casado con Ramona Pabiosa, de 48 años de edad, empadronado en 
l a cabecería núm. 72 de D . Honorio Labrador, de estatura regular, 
cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular 
barba nada, color moreno oscuro, cara redonda y picada de viruelas; 
y el segundo soltero de 23 años de edad, hijo de Vicente y de áe-
•yerina Javeima, empadronado en fa cabecería núm. 70 de D . Barto
lomé Bacasmos, de estatura baja, cara redonda, color rubio, pelo y 
ojos negros, boca regular y sin mfts señas particulares, para que en 
e l término de 30 días contados desde la publicación del presente 
edicto comparezcan ante este Juzgado ó en la cárcel públ ca de esta 
Ciudad á contestar los cargos que resultan en la causa núm. 6562 
que contra los mismos se sigue por el de ito de lesiones, en la inte-
teligencia que hacerlo así- les oiré en justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando dicha aausa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú 25 de Octubre de 1894.—José Fe l ix .=Por mandado 
de su Sría., Florencio González. 

D o n Emilio González Castro, Juez de I.a instancia en propiedad de 
esta provincia de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Agus
t í n Mateo, natural y vecino del pueblo de Culasí y empadronado en 
clase de montesco del barrio de Fuerza, término jurisdiccional del 
«spresado pueblo para que en el término de 30 dias contados desde 

la publicación del presente edicto, en la cGaceta oficial de Manila-
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo ñ 
contestar los cargos que le resultan en la causa núm. 2577 qne ins 
truyo contra el mismo por lesiones bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y contumaz parándole los perjuicios 
que en derecho haya lagar. 

Dado en San José de Buenavista á 9 de Noviembre de 1894.— 
Emilio González Castro —Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado, Juan Eugenio 
(a) Oná, indio, montesco natural y vecino del barrio de Bugo San 
Remigio, de 25 años de edad, soltero, y amancebado con Ignacia N . 
jornalero, hijo de Iñong N y de Asay N . ya difunta» para que dentro 
del término de 30 dias, contados contados desde la publicación del 
presente edicto, comparezca ante este Juzgado por la causa núm. 1832 
que instruyo contra el mismo y otros por robo en cuadrilla) con ho
micidio é incendio, apercibido que de no hacerlo dentro del término 
señalado se sustanciará la referida causa con arreglo derecho. 

Dado en S. losé de Bnenavista 5 de Noviembre de 1894»—Emilio 
González Castro —Por mandado de su Sría,, Rafael Lagasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Crispino Barisa, indio, 
casado de 37 años de edad, natural y vecino del pueblo de Sibalam 
de oficio jornalero y empadronado en la cabecería núm. 69 de Don 
Balbino Esponilla, para que por el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente edicto, en la <Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca ante este Juzgado á ampliar su declaración en la causa 
núnu 2690, por lesiones 

Dado en S. José de Buenavista, 18 de Octubre de 1894.—Emilio 
González Castro.—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ausente Ale
ja Manuel, vecina como montesca del barrio de ' Cavanisan, com-
prehens'ón del pueblo de S- Remigio, cuyas demás circunstanc as per
sonales se ignoran para que por el término de nueve dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la »Gaceta oficial,» de 
esa Capital comparezca ante este Juzgado á p'estar declaración en 
la causa núm. 2883 que instruyo contra Alejandro Bartolomé, por estafa. 

Dado en tí. José de Buenavista, 5 de Noviembre de i 8 9 4 . = E i n i l i o 
Goazalez Castro»—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan Eugenio 
(a) Oná indio montesco natural y vecino del barrio de Bugó S, Re-
migio de veintiuno años de edad, sol ero y amancebado con Ig . 
nació N jornalero, hijo de Iñong N. y de Asay N . y a difunta para 
que dentro del término de treinta dias contados desde la publicación 
del presente edicto comparezca ante este Juzgado por la causa 
núm» 1579 que instruyo contra el mismo y otros por asalto, conato 
de incendio, robo y secuestro con homicidio y lesiones apercibido 
que de no hacerlo dentro del término señalado se sustanciará la 
referida causa con arreglo á derecho. 

Dado en S, José de Buenavista, 5 de Noviembre de 1894 — E m i . 
lio González Castro.—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don Mariano Abella é Isaac, Juez de l .a instancia de es'.a provin
cia de Camarines Súr por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
Buenaflor, de unos diez y siete á diez y ocho años de edad 
soltero, jornalero, natural y vecino de Buji, sabe leer y escribir' 
de estatura baja, cuerpo delgado, pelo cejas y ojos negros, nariz 
chata, cari largo con algunas cicatrices en el labio superior y es 
hijo natural de María ya difunta para que en el término de treinta 
dias, desde su publicación, compa-ezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que resultan de la causa núm. 3920 que me hallo 
instruyendo contra el mismo por hurto, bajo apercibimiento que de 
no ver.ficarlo dentro de dicho plazo se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldia, parándole los perjuic os á que hubiere 
lugar. 

Dado en Nueva Cacares á 30 Octubre de 1894,,—Mariano Abella. 
—Por mandado de su Sría., Emilio Medel. 

Don Raymundo Melisa y Angulo, Juez de i . a instancia en propie
dad de esta provincia de Bulacan. que de estar en pleno ejer 
ciclo de sus funciones yo el presente Escribano Doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Manuel de los Santos, natural y vecino del pueblo de Guiguinto 
de esta provincia, para que por el término de treinta dias con
tados desde el siguiente dia de la publicítción del presente en la 
<Gaceta de Manila,» se presente en este Juzgado ó en las Cárceles 
de esta provincia, para responder á los cargos que resulla en la 
causa núm. 6861 seguida en este Juzgado contra el mismo y 
otros por robo, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
término se sustanciará y terminará la causa en su ausencia y re 
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar» 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 12 de Noviembre de 1894 
Raymundo Mellisa y Angulo.—Por mandado de su Sría , Genaro 
Teodoro. 

Don Antonio Montuno Alemany, Gobernador P. M.. subdelegado de 
Marina de la provincia Occidental de Isla de Negros y f iscal de 
una sumarla, que de serlo y estar en actual ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Secretario da fé, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes Pan-
cracio N. y Doroteo Escario, jornaleros que fueron de la Hacienda de 
D . León Vega en el pueblo de Calatrava, de esta provincia, para que 
dentro del término de 9 días contados desde la publicación del pre-
sen'e en la cGaceta de Manila», comparezcan ante esra Subdelegación 
de Marina á prestar las oportunas declaraciones en una sumaria que 
instruyo, contra Feliciano Hastrona y otros por hurto de una banca-
bajo apercibimiento de que si así no lo hicieran se tendrán por eva. 
cuadas dichas declaraciones parándoles los perjuicios que en derecho 
haya lugar-

Dado en Bacolod á 5 de Noviembre de 1894 —Antonio Mon
tuno.—Por mandado de su Sría., Natalio G . Golmalls. 

Por providencia del Sr. J uez de 1 a instadeia de esta provincia 
en la causa núm 295 seguida de oficio en este Juzgado contra 
Manuel Pascasio, y otro por hurto se cita, llama y emplaza á di
cho Manuel Pascas:o, indio de diez y nueve años de edad, natural 
de PaniquL y vecino de Anao, ambos de la provincia de 
Tarlac del barangay de D . Gregorio Cautelado y Magdalena Layog a) 
Dalin, india, casada, de 19 años de edad, natural de Bayambang de 
esta y vecino de Anao de la de Tarlac, de estatura y cuerpo regu -
lares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, cara redonda, para que po 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcan en este Juzgado á con
testar los cargos que contra ellos resultan en la referida causa, aper
cibido que de no verificarlo se les pararm los perjuicios que en de
recho hubiere lugar, entendiéndose en los estrados del Juzgado las 
ulteriores diligencias que se practicaren respecto á los mismos, 

Lingayen, 5 de Noviembre de 1894.—Santiago Guevara. 

Don Juan Lobo y Giménez, Juez de i .a instancia en propied^ 
este distrito de la Union, que de estar en pleno ejercicio (j. 
fanciones judiciales, nosotros los testigos acompañaos damos f-̂  

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Toriblo g' 
, indio, vecino de Namacpacan de esta provincia padre de M ^ ntu, moto, vecinu uc iNa i i i acpa i ;4 i i uc csia provincia paure cíe ífl r'1 

y Garganta Espíritu, para que en el término de 30 dias contad 
desde la última publicación del presente edicto, en la <Gaceia 0(5 
de Manila» comparezca en 'este Juzgado ó en la cárcel plíbliCat:l,• 
esta provincia á declarar en la causa núm. 60 que se sigue de 0i: 
contra el mismo por tentativa de violación, b^jo apercibimiento qtte 
no hacerlo dentro de dicho término se le declará rebelde y Co ^ 
mas parándole además los perjuicios que en derecho hubiere l̂ J1̂ ' 

Dado en San Fernando á 12 de Noviembre de 1894.—Juan 
—Por mandado de su Sría., Agripino Carbonell, Fidel Obejas. T 

Don Ventura Barajas Sánchez, Capitán de infantería y Juez ¡nst^ 
tor de causas de Capitanía General» 

Ignorándose el paradero de la muier Fausta Castro natural ̂  
pueblo de Magalan y vecina del de Mabalacat de la provincia dj • 
Pampanga, de veinte años de edad estado casada, y á quien de 4 
den del Excmo Sr. Capitán General estoy sumariando en Coffipaj|' 
de seis más por el delito de robo en cuadrilla con lesiones men ' 
graves^ 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Just¡. 
Militar por el presente edicto, llamo cito y emplazo á la referi^ 
Fausta Castro para que en el término de treinta dias ú con;, 
desde la fecha) se presente en este Juzgado calle de Beaterío 5 
mero cinco í Manila), á fin de que sea oido su descargo, bajo ape 
cibimiento de ser declarada rebelde sino compareciece en el referldj 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A lajvez en nombre de S . M, el Rey (q. D , g-) exhorto y J 
quiero á todas las autoridades tantos civiles como militares y á lo, 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencia, 
en busca de la referida procesada; y caso de ser habida la remitii 
á este Juzgado con las seguridades convenientes, pues así lo t 
acordado en providencia de este dia. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894.—Ventura Barajas. 1N 

roo 

Don Rafael Ripoll, Capitán de Infantería, Juez ln«tructor de causad! 
la Capitanía General de este Distrito y como tal de la cami 
instruida contra los paisanos Modesto Evangelista y otros por « 
delito de asalto robo en cuadrilla y lesiones 
Habiéndose ausentado del pueblo da su residencia el procesa ;> Lj 
BuSilio Hernández complicado en la presente causa. 
Usando de las facultades que me conceden el art. 386 del Códig( 

de Justicia Militar, por el presente edicto llamo cito y empla^ 
al espresado individuo natural de pueblo de Taal (Batangas) y ave-
cindado en el barrio de San Luis del indicado pueblo, de 31 afios 
de edad, hijo de Basilio y Luisa Comeso) soltero, de profesión jon*| 
lero, para que en el término de 30 dias á contar desde el di¡ 
de la publicación de este edicto, en la «Gaceta de Manila.» compj. 
rezca en este Juzgado Militar sito en la Plaza de Meisic núm. fl 
á responder á los cargos que contra el mismo le resultan en la refe id» 
causa, y previniéndole que de no verificarlo en el mencionado plaz»j 
se le declarará en rebeldia) irrogándole los perjuicios que en justi I 
haya lugar. Por tanto en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.j^ ' 
suplico á todas las Autoridades tanto civiles como Militares, Judiciales 
y Municipales que por cuantos medios dispongan procedan á la 
busca y captura del referido individuo, que en caso de ser habid» 
y con la debida seguridad, sea remitido á esta Capital para si 
ingreso en la cárcel pública de Bilibid á disposisión de este Juzga 
Militar» Y para que llegue á conocinrento de todos^ insértese ei 
edicto en la <ljaceta de Manila.» 

Dado en Manila á 18 de Octubre de 1894.=-El Capitán Juezini P' 1 
tractor, Rafael Ripoll. pía 

la 
Don Rafael Ripoll López, Capitán de Infantería Juez instructor de a 

causas de la Capitanía general de este distrito y como tal de la causi 
instruida contra los paisanos Modesto Evangelista, y otro por el 
delito de asalto robo en cuadrilla y lesiones 

Ignorándose el paradero de los individuos desconocidos que en 
unión de Modesto Evangelista, asaltaron y robaron en cuadrilla la 
la casa de la familia de Tomás Macalindong, vecino del barrio de 
Aplaya del pueblo de Bauang de la provincia ds Batangas, cuyo he 
cho tuvo lugar el 30 de Abril de 1892, y usando ,del derecho que mí 
conceden el art. 386 del Código de Justicia Militar, por el presente 
cito, llamo y emplazo á todos aquellos individuos desconocidos, para 
que en el término de 30 dias, á contar de la publicación de este, 
edicto, en la «Gaceta de Manila,» comparezcan en este Juzgado Mi' 
litar, sito en la Plaza de Meisic núm 5, á responder á los carg» 
que contra los mismos les resultan en la cit&da causa, previniéndoles 
que de no hacerlo en el mencionado plazo, se les declaran rebeldes, 
irrogándoles los perjuicios que en justicia haya lugar. Por tanto eil 
nombre de 8 M. el Rey (q. D . g.) suplico á la. Autoridades civiles 
Militares- Judiciales y Municipa es, para que por cuantos medios dlí-
pongan, procedan á la busca y captura de los mencionados descono? 
cidos individuos, que en el caso de ser habidos y con la debida segu
ridad sean remitidos á esta Capital, para su ingreso en la cárcel pii 
blica de Bilibid, á disposición de este Juzgado Militar. Y para que 
llegue á conocimiento de todos insértese este llamamiento en 1« 
<Gaceta de Manila.» 

Dado en Manila á 18 de Octubre de 1894.—El Capitán. Juez Ins
tructor, Rafael Ripoll. 
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Don Juan García Aguirre, Capitán Ayudante del 20 Tercio de la Guar
dia Civil y Juez instructor de la causa instruida contra Pedro 
Alejandro Manalo y otros por el delito de robo en cuadrilla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Paif 
lino García natural y vecino de Guiguinto; Eulalio Domingo J 
Angelo Santiago vecinos del barrio de Bunghan pueblo de San» 
Isabel; y Estanislao Diquit, del pueblo de Quingua; todos de I* 
provincia de Bulacán para que en el término de treinta dias con
tados desde aquel en que se publique este edicto en la «GaceU 
oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado de instrucción (M1" 
gallanes 25) con el fin de notificarles una providencia recaída e" 
la mencionada causa. 

Manila, 13 de Noviembre de 1894.—Juan García. 

Don Ĵ Antonio de Olmedo y Carranza, Teniente de Navio de ^ 
Armada. Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de 
sumaria núm. 2815. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los in' 
divíduos León, Claudio, Berto y Martin bogadores del Casco de 1* 
propiedad del nombrado Cabeza Tereno, vecino del pueblo ^ 
Pasig, para que en el término de treinta dias á contar desde 
el de la publicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía » 
declarar en la expresada sumaria advertidos que de no hacerlo sí 
le seguirán los perjuicios que marca la Ley, 

Manila 14 Noviembre de i894'=Antonio de Olmedo.—Por 5i 
mandato, Victorio Litnano Carrion, 
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